
I MUIIICIPAI"IDAD DE LOTA

At-cAt-ora
LOTA, 30 DE AARIL 2019

DEcRrfo Ne /gz

Y, en uso de los dispuesto en el Art. 12e y las

ambos de la Ley ne 18.695 OEánica Const¡tuc¡onal de

OECRETO

a) Solicitud de uso de vehículo Municipal, BUs

MERCEDES BENZ PtAcA uNtcA fxvs 20, Para el día sábado 18 de Mayo 2019 Saliendo a las 08:00 hrs desde el

Sector Pla¿a de Armas de Lota. Regresando a las 20:30 hrs desde Quillon Bajo al mismo lugar de Salida.

ÍRASI.ADO AGRUPACION DE MATRIMONIOS VIENTO SUR DE LOTA A I,A LOCAI.IDAD OE QUILLON (LICURA

BAJO). según memorándum Na 233 de necha 29/0412019, Autor¡zado por el Sr. ADMINISTRADOR

MUNICIPAL,

b) Decreto Ley Ns 799 de 1974 sobre uso y

circuláción de vehículos estatales
c) Art.63s tetra n) de la Ley Ne 18.695

d) Decreto Ne 754, de fecha 25/0312014, q\te

dele8a en el Administrador mun¡c¡pal lá átribución de autorizar la circulación de vehículos mun¡cipales fuera
de los días y horas de trabajo.

e) Lo dispuesto en elArt. 63s, 65e y 65e de la Ley

Ne 18.883 Estatuto Administrativo para func¡onarios munic¡pales

f) Uey ¡ts 19.880 sobre bases de los
proced¡rñientos adm¡nistrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Adm¡nistración del Estado

g) D.F.L. Ne 1/2006 de Ministerio lnterior
publicado en D.O. E| 26.07.06 que f¡a texto refund¡do de la tey ns 18.695

1. Solicitud de uso de vehículo Municipal, BUs

MERCEDES BENZ PLACA UNICA FXVS-2o, Para el dí¿ Sábado 18 de Mayo 2019 Saliendo a las 08:00 hrs desde el
Sector Plaza de Armas de [ota. Re8resando á las 20:30 hrs desde Quillon Bajo al m¡smo lugár de sálida.
TRASIADO AGRUPACION OE MATRIMONIOS VIENTO SUR DE LOTA A TA LOCATIDAD DE QUILLON (LICURA

EAJO). Según memorándum Ne 233 de ¡echa 29104/2019, Autorizado por el Sr. ADMINISfRADOR
MUNICIPAL.

2.- Ordenase real¡zar trabajo extraordinar¡o ¿l

funcionario Don LUIS SEGURA PINCHEIRA, Auxil¡ar Grado 14s EMR. Para el día Sábado 18 de Mayo 2019
Sal¡endo a las 08:00 hrs desde el Sector Plaza de Armas de Lota. Re8resando a las 20:30 hrs desde Quillon
Bajo al mismo lugar de salida. Para realizar activ¡dád señalada en letra a) de los vistos.

3.- Se deja establecido en el presente

documento que todo gasto en peajes y combustible será de costo total de la institución.

facultades que me confiere el Art.63e
Mun¡cipalidades,

^'"-;"'ffi


